
                                                

 
PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE EN LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DE LA MANCOMUNIDAD DE
AYUNTAMIENTOS DEL NORTE DE GRAN CANARIA.

Anexo IV - Catálogo de indicadores (banderas rojas).

En el marco de la Orden HFP/1030/2021 de 29 de septiembre de 2021, por la que se
configura el Sistema de Gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
en  adelante  PRTR  orientado  a  mitigar  los  impactos  de  la  Pandemia  COVID-19,  se
pretende  reforzar  la  política  antifraude  y  la  prevención  de  los  posibles  conflictos  de
intereses  en  el  desarrollo  de los  proyectos  y  subproyectos,  la  gestión  de  los  gastos
cofinanciados, así como para hacer posible el éxito en la consecución de los resultados
previstos. 

Para tratar de detectar los posibles riesgos de fraude se han definido señales de
alerta  (banderas  rojas)  y se han comunicado al personal  implicado en la posición  de
detectarlos.  Las  banderas  rojas  son  señales  de  alarma,  pistas  o  indicios  de  posible
fraude. La existencia de una bandera roja no implica necesariamente la existencia de
fraude, pero sí indica que una determinada área de actividad necesita atención extra
para descartar o confirmar un fraude potencial. Como ejemplo de estas banderas rojas,
se relacionan seguidamente las más empleadas, clasificadas por tipología de prácticas
potencialmente fraudulentas.  No se  trata  de una relación  exhaustiva  y cada  OOII  la
completará, en su caso, incorporando otros indicadores de los incluidos en la relación
amplia  de  la  Guía  (COCOF  09/0003/00  of  18.2.2009  –  Information  Note  on  Fraud
Indicators for ERDF, ESF and CF), adaptándolos a su caso concreto, en función de sus
riesgos específicos. 

Las banderas rojas son señales de alarma, pistas o indicios de posible fraude. 

Para tratar de detectar los posibles riesgos de fraude se han definido señales de alerta
(banderas rojas) y se han comunicado al personal implicado en la posición de detectarlos.

La existencia  de una bandera roja no implica necesariamente la existencia de
fraude, pero sí indica que  una determinada área de actividad necesita atención extra
para descartar o confirmar un fraude potencial.

Tomando como referencia la nota informativa sobre indicadores de fraude para el
FEDER,  el FSE y el FC, elaborada por el Comité de Coordinación de los Fondos
(COCOF)9, a continuación, se relaciona un listado no exhaustivo de ejemplos de
banderas rojas, clasificadas por tipología de prácticas potencialmente fraudulentas.

No  se  trata  de  una  relación  exhaustiva  y  se  podrá  completar  en  cada proyecto
adaptándolos a su caso concreto, en función de sus riesgos específicos. 

1. FRAUDE EN LOS CONTRATOS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA.

1.1. Corrupción, sobornos y comisiones ilegales.
Descripción: Los sobornos y las comisiones ilegales consisten en dar o recibir alguna

«cosa de valor» para influir en un acto administrativo o una decisión empresarial.

Indicadores     de     fraude:  
• Existe una relación social estrecha entre un empleado contratante y un

prestador de servicios o proveedor.
• El patrimonio del empleado contratante aumenta inexplicada o repentinamente.
• El empleado contratante tiene un negocio externo encubierto.
• El contratista tiene fama en el sector de pagar comisiones ilegales.
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• Se producen cambios indocumentados o frecuentes en  los contratos que
aumentan el valor de éstos.

• El empleado contratante rehúsa la promoción a un puesto no relacionado con la
contratación pública.

• El empleado contratante no presenta o rellena una declaración de conflicto de
intereses.

1.2. Conflicto de intereses.
Descripción: Cuando un empleado de la organización contratista tiene algún

interés financiero encubierto en un contrato se produce una situación de conflicto de
intereses.

Indicadores     de     fraude:  
• Un contratista determinado se beneficia de un favoritismo inexplicado o fuera de

lo corriente. Se acepta continuamente trabajo caro, de baja calidad, etc.
• El empleado contratante no presenta o rellena una declaración de conflicto de

intereses.
• El empleado contratante rehúsa la promoción a un puesto no relacionado con la

contratación pública.
• El empleado contratante parece dirigir un negocio aparte o tiene familiares que

trabajan en una sociedad que puede concursar.
• Socialización entre un empleado encargado de la contratación y un proveedor de

servicios o productos.
• Aumento inexplicable o súbito de la riqueza o nivel de vida del empleado

encargado de la contratación.
• La persona encargada de redactar los documentos de la licitación o un alto

funcionario  insiste en contratar a una empresa externa para ayudar a redactar la
documentación, aunque no sea necesario.

• Se elige un procedimiento negociado, a pesar de que es posible un procedimiento
abierto.

• Un empleado del órgano de contratación ha trabajado para una empresa
que puede  participar  en  el  concurso justo antes de incorporarse al  órgano de
contratación.

1.3. Especificaciones y pliegos amañados a favor de un licitador
Descripción: Los pliegos contienen especificaciones adaptadas a las cualificaciones

de un licitador determinado, o que sólo puede cumplir un licitador.

Indicadores     de     fraude:  
• Presentación de una única oferta o número anormalmente bajo de proposiciones

optando a la licitación.
• Extraordinaria similitud entre los pliegos rectores del procedimiento y los

productos o servicios del contratista ganador.
• Quejas de otros licitadores.
• Pliegos con prescripciones más restrictivas o más generales que las

aprobadas en procedimientos previos similares.
• Pliegos con cláusulas inusuales o poco razonables.
• Existencia de un número elevado de adjudicaciones a un mismo proveedor.
• Existencia de relaciones o contactos personales entre el personal contratante

y algunos licitadores.
• El poder adjudicador define un producto de una marca concreta en lugar de un

producto genérico.

1.4. Licitaciones colusorias.
Descripción: Algunos contratistas de una zona geográfica o región o de un sector

industrial  determinado conspiran para vencer a la competencia y aumentar los
precios mediante diferentes mecanismos colusorios de licitación.
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Indicadores     de     fraude:  
• La oferta ganadora es demasiado alta en comparación con los costes previstos,

con las listas  de precios públicas, con obras o servicios similares o promedios de la
industria, o con precios de referencia del mercado.

• Todos los licitadores ofertan precios altos de forma continuada.
• Los precios de las ofertas bajan bruscamente cuando nuevos licitadores

participan en el procedimiento.
• Los adjudicatarios se reparten/turnan por región, tipo de trabajo, tipo de obra.
• El adjudicatario subcontrata a los licitadores perdedores.
• Patrones de ofertas inusuales (por ejemplo, las ofertas tienen porcentajes

exactos de rebaja,   la oferta ganadora está justo debajo del umbral de precios
aceptables, se oferta exactamente  al presupuesto del contrato, los precios de las
ofertas son demasiado altos, demasiado próximos,  muy distintos, números redondos,
incompletos, etc.).

1.5. Filtración de datos.
Descripción: El personal encargado de la contratación, el diseño del proyecto

o la evaluación de las ofertas filtra información confidencial para ayudar a un licitador a
formular una propuesta técnica o financiera.

Indicadores     de     fraude:  
• El control de los procedimientos de licitación es escaso; p. ej., los plazos no se

aplican.
• La oferta ganadora se sitúa justo por debajo de la siguiente.
• Algunas ofertas se han abierto pronto.
• Se aceptan ofertas tardías.
• La última oferta presentada es la más baja.
• Todas las ofertas se rechazan y el contrato se vuelve a sacar a licitación.

1.6. Manipulación de las ofertas presentadas.
Descripción: El personal de contratación manipula las ofertas recibidas para

asegurarse de que se selecciona a un contratista determinado (cambiando ofertas,
«perdiéndolas», invalidándolas por supuestos errores en las especificaciones, etc.).

Indicadores     de     fraude:   
• Quejas de los licitadores.
• Falta de control e inadecuados procedimientos de licitación.
• Indicios de cambios en las ofertas después de la recepción.
• Ofertas excluidas por errores.
• Licitador capacitado descartado por razones dudosas.
• El procedimiento no se declara desierto y vuelve a convocarse pese a que se

recibieron menos ofertas que el número mínimo requerido.

1.7. Fraccionamiento del gasto.
Descripción: El personal contratante divide una compra en dos o más pedidos o

contratos para evitar la competencia o las revisiones de directivos de alto nivel.

Indicadores     de     fraude:  
• Se aprecian dos o más adquisiciones con similar objeto efectuadas a idéntico

adjudicatario por debajo de los límites admitidos para la utilización de procedimientos
de adjudicación   directa o de los umbrales de publicidad o que exigirían
procedimientos con mayores garantías de concurrencia.

• Separación injustificada de las compras, por ejemplo, contratos separados para
mano de obra y materiales,  estando ambos por debajo de los umbrales de licitación
abierta.

• Compras secuenciales justo por debajo de umbrales de obligación de
publicidad de las licitaciones.
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1.8. Mezcla de contratos.
Descripción: Un contratista con diversos pedidos similares carga los mismos costes

dando lugar a una sobrefacturación. 

Indicadores     de     fraude:  
• Se presentan facturas similares en el marco de diferentes tareas o contratos.
• El mismo contratista factura por más de una tarea en el mismo periodo.

1.9. Afectación indebida de costes.
Descripción: Un contratista comete fraude intencionadamente cargando costes que

no son  admisibles o razonables, o que no se pueden asignar, directa ni
indirectamente, a un  contrato. Los costes laborales son más susceptibles de ser
cargados indebidamente que  los de material, pues teóricamente el trabajo de un
empleado se puede cargar a cualquier contrato.

Indicadores     de     fraude:  
• Se afectan cargas laborales excesivas o fuera de lo común.
• Se afectan cargas laborales incoherentes con el progreso del contrato.
• En las fichas horarias hay cambios evidentes.
• Resulta imposible encontrar las fichas horarias.
• Los mismos costes de material se afectan a más de un contrato.
• Se afectan costes indirectos como costes directos.

1.10. Fijación inadecuada de los precios.
Descripción: La fijación inadecuada de los precios se produce cuando el

contratista no  revela en sus propuestas de precios los datos actuales, completos y
precisos relativos a los  costes o la fijación de precios, lo que da lugar a  un
encarecimiento del contrato.

Indicadores     de     fraude:  
• El contratista se niega a presentar los documentos justificativos de los costes,

retrasa su entrega o es incapaz de presentarlos.
• El contratista presenta documentación inadecuada o incompleta.
• La información sobre la fijación de precios es obsoleta.
•  Los precios parecen elevados comparados con los de contratos similares, las

listas de precios o los precios medios del sector.

1.11. Incumplimiento de las especificaciones del contrato.
Descripción: Los contratistas que incumplen las especificaciones del contrato y

fingen que las han cumplido cometen fraude. 
Indicadores     de     fraude:  
• Los resultados de las pruebas e inspecciones discrepan de las especificaciones del

contrato.
• Faltan documentos que certifiquen las pruebas e inspecciones. 
• La  calidad y los resultados son malos y hay un  número elevado de

reclamaciones.
• En los registros de gastos del contratista se constata que éste, por ejemplo, no

ha comprado, los materiales necesarios para las obras, no posee y no ha arrendado el
equipo necesario o no contaba con la mano de obra necesaria en el lugar de trabajo.

1.12. Facturas falsas, infladas o duplicadas.
Descripción: Un contratista presenta intencionadamente facturas falsas,

infladas o duplicadas, actuando por su cuenta o en colusión con el personal contratante
a resultas de la corrupción. 

Indicadores     de     fraude:  
• Los bienes o servicios facturados no se encuentran en el inventario o no se puede

dar cuenta de ellos.
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• No hay recibos de los bienes o servicios facturados.
• El pedido de los bienes o servicios facturados es dudoso o no existe.
• Los registros del contratista no recogen que el trabajo se haya realizado o

que se haya incurrido en los costes necesarios.
• Los precios, importes, descripciones de artículos o condiciones son excesivos o no

coinciden con los del objeto del contrato, el pedido, el registro de recibos, el inventario o
los registros de uso.

• Existen múltiples facturas con el mismo importe, el mismo número de factura,
la misma fecha, etc.

• Se han hecho subcontrataciones en cascada.
• Se han realizado pagos en efectivo.
• Se han realizado pagos a empresas inscritas en paraísos fiscales.

1.13. Prestadores de servicios fantasmas.
Descripción: Los contratistas crean empresas fantasmas para presentar

ofertas complementarias en colusión, inflar los costes o generar facturas ficticias.

Indicadores     de     fraude:  
• El proveedor de servicios no se puede localizar en los directorios de empresas, en

Internet, Google u otros motores de búsqueda, etc.
• Las direcciones de los proveedores de servicios no se encuentran.
• Las direcciones o números de teléfono de la lista presentada por el prestador de

servicios son falsas.
• Se recurre a una empresa inscrita en un paraíso fiscal.

1.14. Sustitución de productos.
Descripción: Se trata de la sustitución de los artículos especificados en el contrato

por otros de calidad inferior, sin el conocimiento del comprador.

Indicadores     de     fraude:  
• Se usan embalajes no habituales o genéricos: envoltorio, colores o dibujo

diferentes de los habituales.
• El aspecto esperado no coincide con el real.
•  Existen diferencias entre los números de identificación de los productos y los

publicados, los que constan en el catálogo o el sistema de numeración.
• El número de fallos detectados en las pruebas o de funcionamiento es superior a

la media,  son necesarios recambios tempranos o los costes de mantenimiento o
reparación son elevados.

• Los certificados de cumplimiento están firmados por una persona no
cualificada o no certificada.

• Existe una diferencia significativa entre los costes estimados y los costes
reales de los materiales.

• Los números de serie no son habituales o están borrados; los números de serie
no coinciden con el sistema de numeración legítimo del fabricante.

• Los números de los artículos o las descripciones que constan en el inventario o la
factura no coinciden con lo previsto en el pedido.

2. FRAUDE EN LAS SUBVENCIONES O AYUDAS

2.1. Corrupción, sobornos y comisiones ilegales
Descripción: Los sobornos y las comisiones ilegales consisten en dar o recibir alguna

«cosa de valor» para influir en un acto administrativo o una decisión empresarial.

Indicadores     de     fraude:  
• Existe una relación social estrecha entre un miembro del Comité de

Evaluación y un beneficiario de la ayuda o subvención.
• El patrimonio del empleado concedente de la subvención aumenta
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inexplicada o repentinamente.
• El beneficiario tiene fama en el sector de pagar sobornos.
• El empleado concedente de la subvención rehúsa la promoción a un puesto no

relacionado con la concesión de subvenciones o ayudas.
• El empleado concedente de subvenciones o ayudas no presenta o rellena una

declaración de conflicto de intereses.

2.2. Conflicto de intereses.
Descripción: Cuando un empleado de la organización

concedente de subvenciones o ayudas tiene algún interés financiero encubierto en
una subvención se produce una situación de conflicto de intereses.

Indicadores     de     fraude:  
• Un destinatario de una ayuda se beneficia de un favoritismo inexplicado o

fuera de lo corriente.
• El empleado concedente no presenta o rellena una declaración de conflicto de

intereses.
• El empleado concedente rehúsa la promoción a un puesto no relacionado con la

concesión de subvenciones o ayudas.
• El empleado concedente parece dirigir un negocio aparte o tiene familiares que

trabajan en una sociedad que puede concurrir en la convocatoria.
• Aumento inexplicable o súbito de la riqueza o nivel de vida del empleado

encargado de la concesión de ayudas.
• La persona encargada de redactar los documentos de la convocatoria o un alto

funcionario  insiste en contratar a una empresa externa para ayudar a redactar la
documentación, aunque no sea necesario.

2.3. Especificaciones pactadas.
Descripción: Las convocatorias contienen especificaciones adaptadas  a las

cualificaciones  de un solicitante de ayuda determinado, o que sólo puede cumplir  un
solicitante. 

Indicadores     de     fraude:  
•  Sólo un solicitante o pocos solicitantes responden a la convocatoria de ofertas.
• Otros solicitantes presentan reclamaciones.
• Las especificaciones son considerablemente más estrictas o más generales

que en anteriores convocatorias similares.
• Hay especificaciones fuera de lo común o poco razonables.
• Hay un número elevado de concesiones a un beneficiario.
• Durante el proceso de concesión existen relaciones o contactos personales entre

el personal concedente y algunos solicitantes.

2.4. Filtración de datos
Descripción: El personal encargado de la concesión o evaluación de las solicitudes

filtra información confidencial para ayudar a un solicitante.

Indicadores     de     fraude:  
• El control de los procedimientos de concesión es escaso, por ejemplo, los

plazos no se aplican.
• Se aceptan solicitudes fuera de plazo. 
• Durante el periodo de solicitud, el beneficiario se ha comunicado en privado

por correo electrónico o algún otro medio con el personal encargado de la concesión.
• Comportamiento inusual por parte de un empleado que insista en obtener

información sobre el procedimiento de concesión sin estar a cargo del procedimiento.

2.5. Manipulación de las ofertas presentadas.
Descripción: El personal de contratación manipula las solicitudes recibidas para

asegurarse de que se selecciona a un solicitante determinado.
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Indicadores     de     fraude:  
• Otros solicitantes presentan reclamaciones.
• Los procedimientos de  concesión se  someten a procedimientos escasos e

inadecuados.
• Hay indicios de cambios en solicitudes recibidas, documentos oficiales o

certificados de recepción.
• Se invalidan algunas solicitudes por contener errores.
• Un solicitante que cumple los requisitos queda descartado por  razones

cuestionables.
• Los miembros del comité de evaluación no tienen el conocimiento necesario

para evaluar las solicitudes presentadas y están dominados por un único individuo.

2.6. Incumplimiento del principio de adicionalidad
Descripción: El beneficiario recibe ayudas provenientes  del  mismo fondo, pero  de

distintos organismos, produciéndose un lucro o exceso de financiación.

Indicadores     de     fraude:  
• La  convocatoria no define la incompatibilidad de la ayuda con otros tipos de

financiación.
• No existe documentación que soporte la financiación recibida de terceros.
• No existe un control de gastos por parte del beneficiario que permita identificar

los gastos e ingresos imputados a la operación.

2.7. Afectación indebida de costes.
Descripción: Un beneficiario comete fraude intencionadamente cargando costes que

no son  admisibles o razonables, o que no se pueden asignar, directa ni
indirectamente, a una subvención. 

Indicadores     de     fraude:  
• Se afectan cargas laborales excesivas o fuera de lo común.
• Se afectan cargas laborales incoherentes con el progreso del proyecto.
• En las fichas horarias hay cambios evidentes.
•  Resulta imposible encontrar las fichas horarias.
• Los mismos costes de material se afectan a más de un proyecto.
• Se afectan costes indirectos como costes directos.

2.8. Fijación inadecuada de los precios.
Descripción: La fijación inadecuada de los precios se produce cuando el

beneficiario no  revela en sus propuestas de precios los datos actuales, completos y
precisos relativos a los  costes o la fijación de precios, lo que da lugar a  un
encarecimiento del proyecto.

Indicadores     de     fraude:  
• El beneficiario se niega a presentar los documentos justificativos de los costes,

retrasa su entrega o es incapaz de presentarlos.
• El beneficiario presenta documentación inadecuada o incompleta.
• La información sobre la fijación de precios es obsoleta.
• Los precios parecen elevados comparados con los de contratos similares, las

listas de precios o los precios medios del sector.

2.9. Incumplimiento de las especificaciones del contrato.
Descripción: Los beneficiarios que incumplen las especificaciones de la

convocatoria y fingen que las han cumplido cometen fraude.

Indicadores     de     fraude:  
• Los resultados de las pruebas e inspecciones discrepan de las

especificaciones del proyecto.
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• Faltan documentos que certifiquen las pruebas e inspecciones.
• La  calidad y los resultados son malos y hay un  número elevado de

reclamaciones.
• En los registros de gastos del beneficiario se constata que éste, por

ejemplo, no ha  comprado los materiales necesarios para las obras, no posee y no
ha arrendado el equipo necesario o no contaba con la mano de obra necesaria en el lugar
de trabajo.

2.10. Facturas falsas, infladas o duplicadas.
Descripción: Un beneficiario presenta intencionadamente facturas falsas,

infladas o duplicadas, actuando por su cuenta o en colusión con el personal contratante
a resultas de la corrupción. 

Indicadores     de     fraude:   
• Los solicitantes presentan declaraciones falsas en sus solicitudes, como

declaraciones firmadas, informes financieros, compromisos, etc.
• Los bienes o servicios facturados no se encuentran en el inventario o no se puede

dar cuenta de ellos.
• No hay recibos de los bienes o servicios facturados.
• El pedido de los bienes o servicios facturados es dudoso o no existe.
• Los registros del beneficiario no recogen que el trabajo se haya realizado o

que se haya incurrido en los costes necesarios.
• Los precios, importes, descripciones de artículos o condiciones son excesivos o

no coinciden con los del objeto de la concesión, el pedido, el registro de recibos, el
inventario o los registros de uso.

• Existen múltiples facturas con el mismo importe, el mismo número de factura,
la misma fecha, etc.

• Se han hecho subcontrataciones en cascada.
• Se han realizado pagos en efectivo.
• Se han realizado pagos a empresas inscritas en paraísos fiscales.

2.11. Limitación de la concurrencia.
Descripción: El organismo no da la suficiente difusión a las bases reguladoras o

a la  convocatoria, no se definen con claridad los requisitos que deben cumplir los
beneficiarios o destinatarios de las ayudas, no se respetan los plazos establecidos o no
se publican los baremos cuando resultan de aplicación.

Indicadores     de     fraude:  
• No se difunden las bases reguladoras o la convocatoria, incumpliendo los

principios de publicidad y transparencia exigidos legalmente.
• Los requisitos que deben cumplir los beneficiarios  no quedan claros o son

ambiguos, lo que  puede derivar en que potenciales beneficiarios opten por no
presentarse o derive en la selección deliberada de un determinado beneficiario.

• Se rechazan solicitudes por una supuesta entrega fuera de plazo cuando
han sido presentadas en plazo o se han presentado solicitudes fuera de plazo y han sido
aceptadas.

• En la publicación de las bases reguladoras de la convocatoria no se incluyen los
baremos para la valoración de las solicitudes.

3. DETECCIÓN DE DOCUMENTOS FALSIFICADOS.

3.1. Formato de los documentos.
Descripción: Los documentos que se desvían de la norma y del diseño

generalmente aceptado deben cuestionarse. 

Indicadores     de     fraude:  
• Facturas y cartas sin ningún logotipo de la sociedad.
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• Facturas impresas en papel diferente al de los formularios establecidos.
• Visibles diferencias  en el tipo,  tamaño,  textura, color, etc.  de la letra del

documento.
• Cifras borradas o tachadas, anulaciones sin firmas de personas autorizadas.
• Importes manuscritos sin firmas de personas autorizadas o elementos en un

documento impreso que no estén justificados a priori.
• Falta o exceso de letras, carencia de continuidad en las líneas del texto.
• Aristas excesivamente vivas de los sellos oficiales o color inusual, que indican el

uso de una impresora de ordenador.
• Firmas de personas completamente idénticas (en formato y tamaño) en

diferentes  documentos, que sugieren la posibilidad de falsificación elaborada por
ordenador. Una serie  de firmas manuscritas de estilo similar o efectuadas con un
bolígrafo idéntico en documentos relacionados con periodos temporales diferentes.

3.2. Contenido de los documentos.
Descripción: El contenido de los documentos no es el habitual por lo que debe

cuestionarse su validez. 

Indicadores     de     fraude:  
• Fechas, importes, notas, números de teléfono y cálculos inusuales.
• Registros que faltan (en controles secuenciales).
• Cálculo incorrecto en una factura o en una hoja de haberes elaborada mediante

ordenador: por ejemplo, importes totales que no se corresponden con  la  suma de las
operaciones.

• Carencia de un elemento obligatorio en una factura: fecha, número de
identificación fiscal, número de factura, etc.

• Misma posición relativa de un sello y una firma personal en una serie de
documentos, lo que sugiere la utilización de una imagen (y no una firma auténtica):
puede tratarse de una imagen generada  por ordenador y utilizada para falsificar  los
documentos.

• Falta de datos de  contacto de sociedades o personas, como el  número de
teléfono. 

• Ausencia de números de serie en las facturas y en las notas de entrega de
mercancías, que normalmente se marcan mediante números de serie (electrónica, líneas
de producción, etc.).

•  Descripción de bienes o servicios de una manera vaga. 
• Discrepancias y anomalías en los números de cuenta bancaria (por ejemplo,

menos  dígitos  de los habituales,  número que no se corresponde con una sucursal
específica de un banco, otras incoherencias visibles).

3.3. Circunstancias de los documentos.
Descripción: El contenido de los documentos no es el habitual por lo que debe

cuestionarse su validez. 

Indicadores     de     fraude:   
• La dirección del contratista es la misma que la dirección del empleado.
• La dirección del proveedor o beneficiario se encuentra en una institución

dedicada a la domiciliación de sociedades.
• Número inusual de pagos a un beneficiario o a una dirección.
• Facturas y relaciones de venta emitidas por entidades no registradas en el

registro de actividades empresariales.
• Retrasos inusuales en la entrega de información.
• El beneficiario no presenta los originales cuando se le solicitan.
• Los datos contenidos en el documento difieren visualmente de un

documento similar expedido por el mismo organismo.
• Referencia a una sociedad no registrada en los registros públicos disponibles de

sociedades o ilocalizable en los recursos públicos.
• Facturas emitidas por una sociedad de reciente creación.
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• Direcciones de correo electrónico de la sociedad que emiten una factura en un
servidor de Internet extranjero.

3.4. Incoherencia entre la documentación y la información disponible.
Descripción: El contenido de los documentos difiere de la información disponible por

lo que debe cuestionarse su validez. 

Indicadores     de     fraude:  
• Incoherencia entre las fechas de las facturas emitidas por la misma entidad y su

número.
• Facturas no registradas en la contabilidad.
• Facturas que no concuerdan con los presupuestos en términos de precio,

cantidad y calidad,  tipo de producto y/o descripción del  producto suministrado o del
servicio prestado.

• Carta/contrato/documento firmado por un individuo que actúa como
representante de la  sociedad cuando no ha sido designado como tal en el  registro
nacional de empresas.

• Incoherencias entre la información ofrecida en la página web de una entidad y
la factura emitida: por ejemplo, la actividad de la entidad no concuerda con los bienes o
los servicios facturados.

En Arucas, a la fecha de la firma electrónica.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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